
PROCOX SUSP. ORAL 7.5 ML 
 

 

PROCOX 0,9 mg/ml + 18 mg/ml SUSPENSIÓN ORAL PARA PERROS Antiparasitario en suspensión oral Laboratorio BAYER HISPANIA, S.L. 

 

Forma farmacéutica: Suspensión oral (Susp.o.)  

 

Composición: por ml: Emodepsida 0,9 mg y toltrazurilo 18 mg  

Propiedades farmacológicas: Emodepsida pertenece al grupo de los depsipétidos y es activo frente a nematodos. Toltrazurilo es un derivado triazinónico que 

actúa contra los coccidios del género Eimeria e Isospora. 

 

Indicaciones y especies de destino: Perros: 

Para el tratamiento de infecciones parasitarias mixtas que se sospeche o demuestre que están causadas por nematodos y coccidios. 

Nematodos: Toxocara canis (adulto maduro, adulto inmaduro, L4), Uncinaria stenocephala (adulto maduro) y Ancylostoma caninum (adulto maduro). 

Coccidios: Complejo Isospora ohioensis e Isospora canis. 

 

Contraindicaciones: 

- No usar en cachorros/perros de menos de 2 semanas o de peso inferior a 0,4kg. 

- No usar en caso de hipersensibilidad a las sustancias activas o a alguno de los excipientes. 

 

Efectos secundarios: Pueden darse trastornos del tracto digestivo leves y pasajeros (vómitos o heces blandas). 

 

Vía de administración: Vía oral. 

 

Posología: 1 ml de suspensión/2 kg de peso por vía oral a perros a partir de 2 semanas y al menos 0,4 kg de peso. 

En general una sola administración es suficiente para reducir la difusión de ooquistes de Isospora aunque la estrategia de tratamiento deberá definirse en cada 

caso. 

 

Precauciones especiales: 

- Emodepsida es un sustrato de la glucoproteína P. Estudios con emodepsida indican que en ciertos perros Collies o razas relacionadas el margen de 

seguridad puede ser menor respecto al de otras razas. 

- No se ha estudiado la tolerancia de Procox en cachorros jóvenes de estas razas por lo que no se recomienda su uso en estos perros. 

- Existe una experiencia limitada con perros extremadanamente débiles o con la función hepática o renal gravemente alterada. Por tanto, el medicamento 

veterinario debe utilizarse únicamente de acuerdo con la evaluación beneficio/riesgo efectuada por el veterinario responsable. 

- Por falta de estudios, no se recomienda el tratamiento durante la gestación ni durante las dos primeras semanas de lactación. 

 

Observaciones: Con prescripción veterinaria. 

 

Presentación : Frascos de 7,5 ó 20 ml. 

 

Reg. Nº: EU/2/11/123/001-002 


